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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (aue 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic- 
roria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
iin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laa de- 
aás personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del '17 de Noviembre de 1017.)

GOBIERNO CIVIL.

OlBOntiAR NÚM. 128.
Cumpliendo órdeues telegráfi

cas del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, me hago cargo 
del mando de la provincia por 
ausencia justificada del Unto, se- 
ÜorGobernador civil interino don 
Antonio Martínez Ruiz.

Valladolid 28 Noviembre 1917.
féflp0tóa f. Infantes.

GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 127.
Los señores, Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, por «1 me
dio más rápido posible, darán 
cuenta á este Gobierno civil de 
las cantidades de gasolina, ben
zol y productos similares que 
existan en sus respectivas de
marcaciones, obteniendo relacio
nes juradas de los fabricantes, 
almacenistas, vendedores al por 
meQor y particulares que tengan 
acopio de esencia para automóvi
les, motocicletas y motores iu- 
dustriales.

Llamo la atenciou délas Au
toridades locales sobre este im
portante servicio, cumplimen
tándole con toda urgencia y ate
niéndose para todo lo que se re
fiera á los indicados productos á 
cuanto determina el Real decreto 
publicado en la Oaceta de Ma
drid correspondiente al día 25 
d i actual, que se inserta á eou- 
tinuaciou.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador civil interino,
Antonio JSUrtiuej $my

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La carencia de gasoli
na en España provoca un verda
dero conflicto. Suspendida la im
portación de petróleo; las refine
rías sin elementos para sus ela
boraciones; en trance de agotarse 
los acopios de esencia en depósi
tos y almacenes, es imprescin li
óle adoptar acuerdos de carácter 
transitorio, pero decisivos, para 
satisfacer necesidades verdadera
mente nacionales.

Se calcula que siguiendo el 
consumo actual, faltaría satisfa
cerle autos de Ande año 1.255.625 
litros de gasolina; se advierte 
además que las cantidades que 
aún restan están repartidas desi
gualmente; en algunas provin
cias se corre el riesgo de que se 
paralicen servicios tan importan
tes como ios de Correos, y por 
todo ello se exige la intervención 
del Estado para imponer restric
ciones en el ooüsuuk de gasolina.

La primer necesidad que se sa
tisface es la de formar perento
riamente uu inventario de las 
cantidades de gasolina, benzol y 
productos similares que se poseeu 
en España; después el piantea- 
mientode medidas que restrinjan 
su inversioü. Para esto último, 
se adopta el criterio de dar prefe
rencia á los vehículos destinados 
á servicios relacionados con el 
bien genera!, encargando á los 
Gobernadores civiles, como Presi
dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias, de dirigir las 
operaciones de recuento y distri
bución de la esencia, conforme á 
las prescripciones que se dictan.

Pídase á las legítimas aspira
ciones particulares que cedan el 
puso á los requerimientos del in
terés g-eneral; los invencibles 
apremios de la escasez obligan al 
Gobierno á resoluciones mediante 
las cuales, y en tanto no se pro. 
vee á lo necesario para la vida 
normal, pueda evitarse la parali
zación de actividades ligadas á la 
vida de la Nación.

También se atiende á la dife
rencia actual de unas provincias 
con otras, en lo que se refiere á

provisiou de gasolina, y se acuer
da contribuir á la equidad que 
reclaman las atenciones estable
cidas como prefereutes.

A la consecución de los fines 
que expuestos quedan en síntesis, 
obedece, Señor el proyecto de 
Decreto que somete á la firma 
de V. M. el Presidente del Couse- 
jo de Ministros que suscribe, ani
mado del propósito que á todos 
alienta de aminorar los efectos 
que en la actualidad se han pro
ducido por el problema en cues
tión.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917 —SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., EL Marqués de Alhucemas.

REAL DECRETO

De acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Pre
sidente del mismo,

Veugo en dispoueriosiguiente:
Artículo l.° Los Gobernado

res civiles, como Presidentes de 
las Juntas de Subsistencias de las 
provincias, formarán oon urgen
cia inventarios de .las cantidades 
de gasolina, benzol y productos 
similares que existan en cada una 
de las provincias, obteniendo re
laciones juradas de los fabricau- 
t63» almacenistas, veudedores al 
por rueoor y particulares que 
tengan acopio de esencia para 
automóviles, motocicletas y mo
tores industriales. Después de 
realizar el inventario de la gaso
lina, benzol y substancias simi
lares guardadas en fábricas de re
finería, depósitos, almacenes, 
tiendas da venta al por menor y 
dependencias particulares, queda 
prohibido expender ó proporcio
nar gasolina,beuzol ysubstanaias 
similares sin las autorizaciones 
correspondientes, que se facilita
rán en los Gobiernos civiles res
pectivos.

Art. 2.° Serán proferentos pa
ra obtaner dichos productos:

a) Automóviles destinados á 
servicios de carácter nacional; 
ramo de Guerra; transportes de 
Correos; servicios sanitarios y de 
avituallamiento en el interior de 
las poblaciones y de unas con 
otras; Empresas concesionarias 
de servicios públicos y entidades

municipales, como parques de 
bomberos y reparto de carnes.

b) Motores de fábricas ó in
dustrias; automóviles de Médicos 
cuando los usen para el ejercicio 
de su profesión, y automóviles 
que dependan de industrias re
conocidas como de utilidad na
cional.

Art. 3 o Los automóviles no 
comprendidos por su indiscutible 
necesidad en la categoría de pre
ferentes, sólo obtendrán esencia 
para sus motores cuando, des
pués de cubiertas las necesida
des imprescindibles, se marque, 
si hay cantidad bastante para 
ello, la que pueda consumirse 
en vehículos del servicio urba
no y de puro recreo.

Caso de accederse á entregar 
bonos de consumo á los carruajes 
de lujo ó recreo, éstos no podrán 
salir más allá de dos kilómetros 
del radio de cada población, y, 
en todo caso, los conductores irán 
provistos de uaa tarjeta que acre
dite, cuando así se les exija por 
la Autoridad, haber hecho uso 
del bono correspondiente.

También los vehículos y los 
motores de fábricas ó industrias, 
á los cuales se coaceda preferen
te provisión de gasolina, fijarán 
de un modo concreto el oonsumo 
correspondiente á sn empleo pa
ra que no obteogau más esencia 
que la iudispeusable, salvo, claro 
está, los casos en qne por no de
terminarse fijamente el servicio 
que preste un vehículo ó un mo
tor, baya que atenerse á cálculo 
justificado.

Art. 4.° Como el acopio de 
gasoliua, benzol y productos si
milares no es igual en todas las 
provincias, se procurará facilitar 
esencia á las que la necesiten, 
oon la procedente de las en que la 
escasez sea meuor, aplicaado un 
criterio equitativo, dentro de las 
condiciones especiales de cada 
provincia, de sus necesidades y 
de sus medios.

Art. 5.° Lws bouos de provi
siou, serán talonarios, en los cua
les conste el nombre del que so
licita esencia, la cantidad que se 
le entrega y el destino á que se 
consagra. Estos bonos se expedi
rán bajo la responsabilidad de los
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fabricantes, almacenistas ó ven
dedores, que nunca entregarán la 
mercancía sino ateniéndose á las 
presentes indicaciones.

Art 0.° Bu las poblaciones no 
capitales de provincia, los Alcal
des serán intermediarios entre 
los Gobernadores civiles y los 
que soliciten bonos de consumo 
dentro de los acuerdos restricti 
vos de la presente disposición.

Art. 7.* La entidad ó persona 
que habiendo obtenido mediante 
el bono justificado una cantidad 
de gasolina, benzol, etc,, la re 
vendiesen, quedarán en absoluto 
incapacitadas para solicitar bonos 
de consumo, sin perjuicio del co
rrectivo impuesto á su desobe
diencia.

Art. 8.° Los bonos se expedi
rán para uu plazo que no exceda 
de veinte días.

Todo cupón que no se utilizare 
en el período de días para que fué 
concedido, quedará anulado.

Art. 9.° Para los efectos de la 
investigación gubernativa nece
saria, estarán siempre ala dispo
sición de la Autoridad los libros 
y registros, así como los locales 
de refinería, depósitos y almace
nes de petróleo, gasolina, etc.

Art. 10. El precio de la gaso
lina, benzol y productos análogos, 
no podrá exceder del que alcanzó 
autes de adoptarse estas obligadas 
resoluciones A principio de cada 
mes se fijará la cantidad que du
rante él puede gastarse de esen
cia, y se determinará el máximo 
del consumo compatible con la 
ineludible precisión de guardar 
reservas de la substancia para 
atender á las futuras necesida
des.

Art. 11. A quienes contra
vengan las disposiciones presen
tes, se les aplicarán las correccio
nes contenidas en el artículo adi
cional de la Ley de 11 de No
viembre de 1916.

Igual sanción se aplicará á las 
declaraciones inexactas de exis
tencias,y á la negativa á presen
tarlas.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLIOA

Séptima Inspasaiaa pneral.
Distrito de Valladolid.

El día 6 de Diciembre y hora 
de las doce de su mañaua,.tendrá 
lugar ante el Sr. Alcaide de La 
Parrilla ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de fruto de pino negral en el 
monte titulado «Llauillos Parri

lla», perteneoieute á la Comuni
dad de Portillo, bajo el tipo de 
ciento sesenta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los piieges de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917.—El luspector geoeral, Va
leriano González Mateo.

28 de Noviembre de 1917

El día 6 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Aloalde 
de Ra miro ó quien haga sus veces 
y con asisteucia de un funciona
rio de! ramo de Montes, la subasta 
cuarta para e¡ aprovechamiento 
de pastos de invierno y primavera 
en el monte titulado «Pinar», 
perteneciente ai pueblo de Rami
ro, bajo el tipode ciento cincuenta 
pesetas; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 6 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
teudrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Llano de Olmedo ó quien haga 
sus veces y eou asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta cuarta para el aprove
chamiento de pastos Je invierno 
en el monte titulado «Navazo 
Grande», perteneciente al pueblo 
de Llano Olmedo, bajo el tipo de 
setenta y cinco pesetas; halláudo 
se á disposición del público en e¡ 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 6 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Zarza ó quien haga sus ve- 
oes y cou asistencia de uu fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta cuarta para el aprovecha
miento de pastos de invierno en 
los montes titulados «De Abajo» 
y «Rebollar», pertenecientes al 
pueblo de La Zarza, bajo el tipo 
de ciento veinte pesetas; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 6 de Dioiembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde, 
de Camporredoudo ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta cuirta para el aprove
chamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titula
do «Hoyos», perteneciente al 
pueblo JeCamporredondo, bajo el 
tipo de veintidós pesetas; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir ia misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 24 de Noviembre de 
1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.
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Bahabon.
Terminados los repartimientos 

de ia contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante ios cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, entendiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Bahabon 22 de Noviembre de 
1917. — Ei Alcalde, Francisco 
Muñoz.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Casasola de Arion 
Rábano
Viliagomez la Nueva

Fuensaldaña.
Terminados los repartimien

tos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y padrea 
de edificios y solares de este tér
mino municipal para el próximo 
año de 1918, se encuentran de 
manifiesto eu laSecretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin deque los contri
buyentes en el los comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguua.

Fuensaldaña 20 de Noviembre 
de 1917.—-El Alcalde, Crisanto 
Parrado.

Nava del Bey.
No habiéndose presentado re 

olamacionalguna contra el acuer
do del Ayuntamiento, de utilizar 
cemo ingresos del presupuesto 
los arbitrios municipales de Pues
tos públicos, Granos, Líquidos, 
Degüello de reses y Juegos de 
pelota, para el próximo año de 
mil novecieutosdieoiocho, tendrá 
lugar la subasta de los mismos, 
el día nueve del próximo Diciem

bre y hora de las once, en 
Casa Consistorial, bajo la pre^ 
denoia del Sr. Aloalde ó i:Saoa 
jal en quien delegue, con sui¡' 
cion a los tipos y condiciones 0u« 
constan en los respectivos pL 
gos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretam 
municipal. -p

Na va del Rey 26 de Noviembre
el-; 1D1 . El Alcalde, Patrocinio 
Duque.

Quintanilla de Tri^aerog.
Fijadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1916, se hallan ex- 
puestas al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y presen
tar las reclamaciones que se cou- 
aideren justas.

Quintanilla de Trigueros 23 
de Noviembre de 1917 —SI Al
calde, Cipriano Manuel

Ventosa de la Guosta.
Aprobados por este Ayunta- 

miento los pliegos de condiciones 
y tarifas para el arriendo eo pú
blica subasta de los arbitrios mu
nicipales de «Puestos públicos y 
Mostraciou de granos», «Mostra
ción de caldos, saca y lia», «Ser
vicio de la Taberna» y «Degüe
llo Je reses de todas clases», du
rante el próximo año de 1918, se 
anuncia al público eu Virtud yá 
los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero da 
1905, relativa á la cootrataciou 
da servicios provinciales y muni
cipales, á fin de que durante el 
plazo Je diez días á cootar desde 
la inserción de este anuuoioeu 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentar las recia- 
maciones pertinentes, transcu
rridos ios cuales no serán admiti
das las que se presenteu.

Ventosa de la Cuesta á 23 de 
Noviembre dal9f7.—Ei Alcalde, 
Vidal Fernandez —El Secretario, 
Cristeto Martiü.

Villabañez.
El Ayuntamiento que presido 

y Vocales asociados de la Junta 
municipal, han acordado que pa-, 
ra cubrir el cupo de Consumos 
de toda9 las especies en el aüo 
próximo de 1918, se intenten ios 
encabezamientos gremiales, y si 
éstos uo diesen resultado el repar
to vecinal, por lo cual se invita 
á los contribuyentes Je este tér
mino municipal para que eu ^ 
plazo Je cinco dias contados d0S* 
de la inserción del presente en 6 
«Boletiu Oficial» de esta provin
cia, soliciten los conciertos, y efl 
caso afirmativo conveugm <;0Q 
esta Corporación la oantiJa¡ y 
condiciones bajo las cuales ñau 
de llevarse á efecto.

Villabaflez 22 de Noviembre 
de 1917. —El Aloalde, Mallas 
Sauz.


